
Servicio de Impuestos Internos habilita plataforma telefónica para
trámites

Producto de la pandemia que nos afecta, la mayoría de los servicios públicos y privados
están tomando resguardos para que las personas no salgan de sus casas.

Esta medida de teletrabajo y atención en línea también la adoptó rápidamente el Servicio de
Impuestos Internos, quienes están atendiendo a través de una plataforma web, y en caso de
que el trámite sea más personalizado, habilitó números de teléfono para que los usuarios
puedan realizar inmediatamente sus consultas. Podrán tener acceso a un ejecutivo que los
guiará en Asistencia, Fiscalización y Avaluaciones.

Anuncio Patrocinado

Conócelos aquí:



Servicio de Impuestos Internos habilita plataforma telefónica para
trámites



Servicio de Impuestos Internos habilita plataforma telefónica para
trámites

y tú, ¿qué opinas?


